
¿S A B Í A S  Q U E . . .

COMO PERSONA SERVIDORA PÚBLICA 
DEBES ATENDER A LA CIUDADANÍA  DE 
FORMA ÁGIL Y EXPEDITA, OFRECIENDO 
SIEMPRE LA MEJOR ATENCIÓN POSIBLE?

INTERÉS PÚBLICO

¡CONOCE EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 

GOBIERNO FEDERAL Y 

LA GUÍA PRÁCTICA PARA PROMOVER UNA CULTURA ORGANIZACIONAL DE

SERVICIO, PARA INCENTIVAR EL LOGRO DE RESULTADOS!

CON ÉTICA LOGRAMOS 


